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Mayor, de las Oficinas de Información, Difusión y Relaciones 
Públicas de los Ejércitos y Dirección General de la Guardia 
Civil.

2. De la Secretaría General:
— Mantener un archivo de información impresa y audiovi

sual sobre la Defensa y Fuerzas Armadas y una biblioteca es
pecializada en dichos temas.

— Atender las demandas y consultas de trámite que, en re
lación con la Defensa y las Fuerzas Armadas, se reciban de 
los componentes de las mismas y del público en general.

— Despachar los asuntos de régimen interno de la Oficina 
y llevar el archivo general de la misma.

3. De la Sección de Asuntos Económicos:
— Redactar el presupuesto anual de la Oficina y adminis

trarlo.
— Administrar, asimismo, todos los medios económicos pues

tos a disposición de la OIDREP.
— Preparar la Junta Económica de la Oficina, que se reuni

rá mensualmente en forma ordinaria o cuando las circunstan
cias lo aconsejen y que, presidida por el Jefe de la, Oficina, 
estará constituida por los Jefes de Sección y Secretarios, como 
Vocales, actuando como Secretario el Jefe de la Secretaría Ge
neral.

4. De la Sección de Información y Difusión:
— Recopilar la información procedente de los medios de 

comunicación social, en los aspectos relativos a la Defensa y 
a las Fuerzas Armadas, y mantener relaciones con los mismos.

— Preparar boletines de información con noticias de interés
de la prensa diaria, radio y televisión. Igualmente preparar 
boletines semanales o mensuales con artículos de revistas y 
redactar boletines monográficos relativos a determinados temas 
de interés para la Defensa. 1

— Producir, como consecuencia de lo anterior, o por inicia
tiva de la Oficina, la información que deba ser difundida a 
cualquier medio de comunicación social.

— Apoyar a los medios de comunicación social militares y 
procurar el fomento de los mismos.

— Establecer la necesaria relación con tratadistas militares 
y civiles para promover en los medios de comunicación social 
su colaboración en temas relacionados con la Defensa.

— Fomentar la creatividad de los miembros de las Fuerzas 
Armadas y orientar la de la sociedad española hacia los temas 
militares, dando adecuada difusión a sus ideas y actividades en 
los medios de comunicación social.

— Establecer y mantener relación con el Centro Superior 
de Información de la Defensa y el Negociado de Medios Infor
mativos y Relaciones Públicas de la Junta de Jefes de Estado 
Mayor, Oficinas de Información, Difusión y Relaciones Públicas 
de los tres Cuarteles Generales y de la Dirección General de 
la Guardia Civil, así como también con las Oficinas de Prensa 
de los demás Departamentos ministeriales.

— Planificar el programa de información para las Fuerzas 
Armadas, que procurará mantener informado al personal mili
tar y civil del Ministerio de Defensa, retirados, reservistas y 
familiares de todos ellos, de los planes, actividades y realiza
ciones del Departamento. Vigilará, asimismo, la ejecución de 
dicho programa.

5. De la Sección de Relaciones Públicas y Protocolo:
— Planificar el Programa de Relaciones Públicas del Minis

terio de Defensa, que incluye:
— Mantener informados a los españoles sobre la misión, ne

cesidad y actividad del Ministerio de Defensa, teniendo presen
tes las limitaciones informativas que exige la seguridad na
cional.

— Desarrollar todo tipo de actividades que contribuyan a las 
buenas relaciones entre el Ministerio de Defensa y todos los 
sectores públicos y privados de la comunidad nacional.

— Organizar toda relación con la comunidad en desfiles, con
memoraciones, festivales, conferencias, congresos, seminarios, 
etcétera.

— Establecer relación, a efectos de protocolo y relaciones pú
blicas, con los Centros y Dependencias de las Fuerzas Armadas 
que el Mando disponga, Negociado de Medios Informativos y 
Relaciones Públicas de la Junta, de Jefes de Estado Mayor, 
Oficinas de Información, Difusión y Relaciones Públicas de los 
tres Ejércitos y Dirección General de la Guardia Civil, Oficinas 
de Prensa de los restantes Departamentos ministeriales, así 
como con otros Organismos públicos y privados que se estime 
oportuno.

— Tener a su cargo todo lo correspondiente a trofeos y pre
mios a otorgar por el Ministerio de Defensa.

— Proponer al Ministro las recompensas a otorgar por la 
Defensa a personal de Misiones extranjeras en su visita a Es
paña, así como las que se conceden a personal extranjero en 
visita de Autoridades españolas a otras naciones.

— Organizar los actos oficiales de carácter social del Minis
terio de Defensa.

— Prestar su colaboración en cuestiones protocolarias al 
Organismo militar o civil que lo solicite.

Madrid, 7 de marzo de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

8090 REAL DECRETO 544/1979, de 20 de febrero, sobre 
ampliación del plazo de adaptación de los Pla
nes Generales de Ordenación Urbana.

La disposición transitoria primera, número dos de la Ley so
bre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido 
aprobado por Decreto mil trescientos cuarenta y seis/mil no
vecientos setenta y seis, de nueve de abril, impone a las Enti
dades locales la obligación de remitir a los órganos competen
tes, para su aprobación, las propuestas de adaptación a la nue
va Ley de los Planes Generales, en el plazo de cuatro años des
de la entrada en vigor de la Ley de Reforma de la Ley del Sue-, 
lo, de dos de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

El número tres de la propia disposición transitoria advierte 
que el Gobierno, a propuesta del Ministro de la Vivienda —hoy 
de Obras Públicas y Urbanismo—, podrá, en casos justificados, 
reducir o ampliar este plazo en dos años. La interpretación de 
este número autoriza a entender que la modificación temporal 
puede tener un ámbito territorial general, siempre que la causa 
sea aplicable a todos los municipios, y que el plazo de dos años 
es máximo, por lo que la medida de eventual adopción puede, y 
debe, ser de menor duración, si las circunstancias lo aconsejan.

Por esta razón y al estimarse suficiente, en principio, el plazo 
de un año, se adopta el citado plazo lo que, además, deja abier
ta la posibilidad de acordar en el futuro las prórrogas o varia
ciones de plazo en casos particulares que las circunstancias pue
dan aconsejar.

Un evidente retraso en el cumplimiento, por parte de lae En
tidades locales, hacía presumir la necesidad de aplicar el crite
rio de subrogación en la competencia municipal, por parte del 
Ministerio o las Comisiones Provinciales de Urbanismo, en la re
dacción y tramitación de las necesarias adaptaciones, previsto 
en el número cinco de la propia disposición transitoria primera, 
con una evidente quiebra del principio de protagonismo de las 
Entidades locales, resultante de la Ley del Suelo y desarrollado 
por el Reglamento de Planeamiento, en un momento en que la 
convocatoria de elecciones locales va a suponer la sustitución de 
las actuales Corporaciones, de donde se desprende la clara nece
sidad de que las nuevas tengan intervención en tema, tan impor
tante y de tan dilatados efectos temporales, como la adaptación 
del planeamiento general,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinte de febrero de mil novecientos setenta y 
nueve,

DISPONGO:

Articulo único.—Queda ampliado en un año el plazo que con
cede a las Entidades locales la disposición transitoria primera, 
número dos, de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido aprobado por Decreto mil trascientos 
cuarenta y seis/mil novecientos setenta y seis, de nueva de 
abril, para la remisión de las propuestas de adaptación de los 
planes generales de ordenación.

Dado en Madrid a veinte de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,

JOAQUIN GARRIGUES WALKER

8091 REAL DECRETO 545/1979, de 20 de febrero, sobre 
viviendas que pueden ser ofrecidas en venta al 
Instituto Nacional de la Vivienda.

La urgente necesidad de atender a las peticiones de vivien
das de aquellas familias más modestas, en ocasiones en situa
ciones límite de necesidad, ha puesto de manifiesto la convenien
cia de que el Instituto Nacional de la Vivienda pueda disponer 
de viviendas, recuperando aquellas que, promovidas por el mis
mo, fueron cedidas en venta o acceso diferido a la propiedad,

Con independencia de las medidas adoptadas hasta el mo
mento en orden a recuperar las viviendas vacías construidas por 
el Instituto Nacional de la Vivienda y la Administración del Pa
trimonio Social Urbano, en especial la Ley veinticuatro/mil no
vecientos setenta y siete, de uno de abril, sobre expropiación 
forzosa de viviendas construidas por el Instituto Nacional de la 
Vivienda y la extinguida Obra Sindical del Hogar por incumpli
miento de la función social de la propiedad, parece oportuno in
troducir esta nueva posibilidad, si bien de alcance coyuntural en 
orden a solventar las situaciones a que hace referencia el apar
tado anterior.

Por otra parte, la importancia de las sanciones que lleva con
sigo la puesta en funcionamiento del nuevo régimen sancionador,


